
 

 
Hasta el 16 de mayo se puede pagar el impuesto de 

vehículos con el 10 % de descuento. Híbridos y eléctricos 
tienen beneficios adicionales  

 
• Los ciudadanos pueden ingresar al botón ‘Pagos Bogotá’ para cancelar el 

impuesto por medios digitales o descargar su factura y pagarla de forma 
presencial. 
 

• Quienes lo deseen pueden acudir a la Jornada Especializada de Atención, 
que se realiza hasta el 16 de mayo en la calle 22B # 31-43, entre las 7:00 a. 
m. y las 4:30 p. m., donde recibirán orientación personalizada. 

 
• 56.196 vehículos híbridos y eléctricos pueden acceder a beneficios 

tributarios definidos en el Acuerdo 780 del 2020. 
 

Bogotá, 14 de mayo 2025. 
 
Para esta vigencia, 2.328.790 automotores deben declarar y pagar el impuesto de 
vehículos ante la Secretaría de Hacienda. De estos, 56.196 corresponden a 
vehículos híbridos y eléctricos, los cuales tienen beneficios definidos en el Acuerdo 
780 del 2020, artículo 25. Para los que fueron matriculados entre 2021 y 2030, aplican 
los siguientes descuentos durante cinco años: 
 
• Vehículo eléctrico particular: 60 %  
• Taxi eléctrico nuevo: 70 %  
• Vehículo híbrido eléctrico: 40 %  
 
Nota: Los vehículos híbridos a gas no acceden a estos beneficios. 
 
Los contribuyentes que realicen el pago antes del 16 de mayo obtendrán un descuento 
del 10 %. Después de esa fecha, podrán pagar sin descuento hasta el 25 de julio. 
 
Para cumplir con la obligación, los ciudadanos pueden ingresar al botón ‘Pagos 
Bogotá’, y realizar el trámite por canales digitales o imprimir la factura para presentarla 
en las entidades financieras autorizadas. Además, quienes necesiten presentar la 
declaración, pueden consultar el paso a paso disponible en el portal web. 
 
Quienes lo deseen pueden acudir a la Jornada Especializada de Atención, que se 
realiza hasta el 16 de mayo en la calle 22B # 31-43, entre las 7:00 a. m. y las 4:30 p. 
m., donde recibirán orientación personalizada. 
 
En Bogotá, pagar impuestos es fácil y vale la pena. 
Tu aporte construye ciudad. Tú 10% sí suma. 
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